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Expediente n.º: 8969/2017 
Acta de la sesión ordinaria n.º 51 de 2017 
 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL 
SESIÓN ORDINARIA DE 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

 
I. ACTA . 
 
Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 12 de diciembre de 2017. 
 
II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el Boletín 

Oficial del Estado (BOE) y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), de las que se 
han remitido copias a todas las concejalías y negociados interesados: 

 
a) Orden de 21 de noviembre de 2017, de la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades (BORM n.º 285, de 12 de diciembre), por la que se establecen las normas 
reguladoras y se convocan las ayudas periódicas de inserción y protección social. 

 
b) Extracto de la Resolución de 29 de noviembre de 2017, de la Dirección de la 

Fundación Biodiversidad del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente (BOE n.º 304, de 15 de diciembre), por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de proyectos 
en materia de adaptación al cambio climático. 

 
c) Orden de 13 de diciembre de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento 

(BORM n.º 289, de 16 de diciembre), de aprobación de la Instrucción sobre la situación de fuera 
de norma prevista en el artículo 112 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 
d) Orden de 13 de diciembre de 2017, de la Consejería de presidencia y Fomento 

(BORM n.º 289, de 16 de diciembre), de aprobación de la Instrucción sobre el régimen de 
autorización excepcional por interés público regulado en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 
e) Orden de 13 de diciembre de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento 

(BORM n.º 289, de 16 de diciembre), de aprobación de la Instrucción relativa a los títulos 
habilitantes de naturaleza urbanística regulados en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 
f) Resolución de 1 de diciembre de 2017, de la Secretaría de Estado de Función Pública, 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública (BOE n.º 306, de 18 de diciembre), por la que se 
establece, a efectos de cómputos de plazos, el calendario de días inhábiles en el ámbito de la 
Administración General del Estado para el año 2018. 

 
g) Resolución de 1 de diciembre de 2017, de la Secretaría General de Pesca del 

Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (BOE n.º 306, de 18 de 
diciembre), por la que se publica el listado de puertos designados conforme a la Orden 
APM/1057/2017, de 30 de octubre, por la que se modifica la Orden AAA/658/2014, de 22 de 
abril, por la que se regula la pesca con arte de palangre de superficie de especies altamente 
migratorias; entre los que se encuentra el puerto de Águilas para el desembarque de pez espada 
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del Mediterráneo. 
 
III. CUENTAS DE GASTOS. 
 
1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y 

centros de gestión, por un importe total de 111.004,11 euros. 
 
2.- Toma de conocimiento de la notificación del inicio del procedimiento de deducción 

de deudas por devolución de la parte no justificada de la subvención del SEF, por importe de 
451,71 euros, deduciendo dicho importe del pago pendiente de abono de “Subvención 
Inserción-Socio Laboral Per. Enf. Mental 2017”, por importe de 5.460,00 euros, con el siguiente 
desglose: 

 
 
 

3.- Aprobación de la relación correspondiente a los gastos de locomoción de diversos 
empleados municipales y miembros de la Corporación durante el mes de diciembre de 2017, por 
un importe total de 183,60 euros. 

 
IV. LICENCIAS DE OBRAS . 
 
1.- Concesión de licencia municipal de obras para construcción de piscina en vivienda 

sita en calle de la U, dúplex A1, de Águilas. 
 
2.- Concesión de licencia municipal de obras para construcción de piscina en vivienda 

unifamiliar aislada sita en calle Infanta Elena, n.º 7, de la urbanización ‘La Kábyla’, de Águilas. 
 
3.- Concesión de licencia municipal de obras para construcción de piscina en vivienda 

unifamiliar sita en calle Juan Casuco, n.º 30, de urbanización ‘El Hornillo’, de Águilas. 
 
4.- Concesión de licencia municipal de obras para instalación y acondicionamiento de 

garaje en calle Murillo, esquina con calle Severo Montalvo, de Águilas. 
 
V. ASUNTOS GENERALES. 
 
1.- Concesión de autorización a la mercantil ‘Verde Universal, S.L.’ para instalar 

cuarenta contenedores para recogida de ropa usada y zapatos en la vía pública durante un 
periodo de un año. 

 
VI. SERVICIOS SOCIALES. 
 
1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y 

luz, cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 10.960,00 
euros. 

 
2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 3.141,72 euros. 
 
3.- Aprobación de la propuesta de la Coordinadora de Servicios Sociales para realizar 

las guardias de las diversas contingencias de carácter urgente en el municipio de Águilas por los 

Subvención pendiente abonar 5.460,00 € 
Devolución parte no justificada subv. SEF   -451,71 € 
Total  5.008,29 € 
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trabajadores y las trabajadoras sociales y las psicólogas de este Ayuntamiento durante el año 
2018. 


